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OLUCIÓN DE ALCALDÍA N" 187 -2O19-MDI

aL¿ CONSIDERANDO:

Que, según el A¡tículo 194" de la Constitución Politica del Perú, su modificatoria
Ley N" 30305 ky de Reforma Constitucional; en concorda¡rcia con el Artículo II
del Título Preliminar de la Ley Orgánica de Municipa-lidades - Ley N" 27972, Las
Municipalidades Prouinciales q Distrítales son los Órqqoos de Gobíerno Local. Tienen
autonomía olítica economrca admini,stratiua en los a.suntos de su co tenci
dentro de s¡q fi¡rlsdieción u con los límites aue señala la Leu.

Que, mediante el Artículo N" 80" de la l*y 27972 Ley OrgáLnica de Municipalidades
establece que la Municipalidades, matena de saneamiento, salubridad g salud,
tiene la función de proueer los seruicios de saneamiento ntral, entre otras

Que, el Articulo 1 12" de la Ley N" 27972 - Ley Orgánica de Municipalidades, sobre
Participación Vecinal, prescribe que: 2os gobiemos locales promueuen lo
participación uecinal en la formulación, debate g concertación de sus planes de
desarrollo, presupuesto g gestión. Para tal fin deberá garantizarse el acceso de todos
los ueclnos a la información". En el A¡tículo 117' - Comités de Gestión, agrega que:
" Los uecínos tienen el Derecho de coparticipar, a traüés de sus representantes, en
Comités de Gestión establecidos por Resolución Municipal para la ejecucíón de obras
g Gesfiones de Desanollo Económico.
En la Resolución Municipal se señalaran los aportes de to Municipolidad, los uecinos
g otras instituciones";

Que, mediante Ordenanza Municipal N" 011-2009-MDI/A aprueba el Reglamento
para el Reconocimiento R lstro de las Juntas Admlnistradoras de Senñcio
de Saneamienúo - JASS del dmbtto del Distrito de Indeoendencia oue consta
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Que, medíante Ordenanza Municipal N" 014-201S-MD| la Unidad de Participación
Ciudadana se encargará de reconocer y registrar a las instituciones y
organizociones que realizan acción g promoción social concertada con eI Gobierno
Local;

Que, mediante la Ley N' 26338, Ley General de Seruicios de Saneamiento,
modificada por Decreto Legislatiuo N" 1240, se establecen norrnas que igen la
prestación de los seruicios de saneamiento, señalando el marco a que se someten
todos los prestadores de seruicios de saneamiento y sus usuarios a niuel nacional,
tanto en el ámbito urbano como en el rurol, g con el Decreto Supremo N" O23'2OO5'
WWENDA se aprueba el Texto Úníco Ordenado de su Reglamento, en adelante el
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VISTO, el Expediente Administratrvo N' 02438-2019: Reconocimiento y Registro
del Nuevo Consejo Di¡ectivo de la Junta Administradora de Servicios de
Saneamiento (JASS), del Caserío de Eslabón del Distrito de Independencia,
Provincia de Hua¡az - Ancash, y;

de lll Títuíos. II Caoítulos 7O artículos a OS l[sposlclones Transltorias, el
mismo oue a fola.s c,uatro lo4l fonns.s oatle lnteqrante de la presente
Ord.enanza.
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RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA N" i fi5 -2O19-MDI

Que, mediante el Artículo 6' de lo Leg General de Seruicios de Saneamiento,
establece que; ,,Co nde a las Munic lid.ade s Provinciales ad.ministrar
los seruíctos de sanea¡t¿lento en el á¡ttblto de su lurisdlcción a trantés de
oroanizaciones comunales u otras rrt.od.alidad.es de a e stión alte rnatluas o ue
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Que, mediante et Inforrne N" 60-20 7 9-IrtDI/GSPyGA,/SGSCy SM/LIPV-TSV/J de
fecha 08 de marzo del 2O19, que deuiene de la Unidad de Participación Vecina\
Tránsito y Segundad Vial; ademas teniendo en cuenta la solicitud presentada por el
representante de la Junta Administradora de Seruicios de Saneamiento (JASS) del
Caserío de Eslabón, Distríto de Independencia-Huaraz-Ancash, quien solicita la
Inscnpción del Directorio de la Junta Administradora de Seruicios de Saneafuento
IJASS del Caserío de Eslabón, Distrito de Independencia-Huaroz-Ancash, estando
Ios requisitos de forma g fondo tales como: copia fe datada d.el Acta de Reunlón
Ordinaria para lo Renouaclón de la Junta Dlrectiud; el Actd de aprobación
del Estatuto del Conlté Gestión de Apogo al Plan EspecíJico del Caserío de
Eslabón; copia del último Acuerdo de Asamblea nontbrando a los
integrantes del Consejo Directiao y Fiscal d.e la d.e Ia JASS de fecha 03 de
febrero del 2019, adjuntando la Nómina de los Miembros del Consejo Directiuo;
copia del Documento Naciondl de ldentidad de cada uno de los miembros del
Concejo Directiuo de la JASS; Memoria Descrtptiaa de los Senñcios de
Saneanniento; Llbro de Padrón de Asociqdos; copia Je atada de la Resolución
de Alcaldía N' 425-2O78-MDI con el que se reconoce el anterior Consejo Dírectiuo
g Croquis d.e tlblcación;

Que, mediante Opinión Legal N" 174-2O19-MDI/ GAJ/JESM, de fecha 28MAR.2019,
la Gerente de Asesoría Jurídica ha emítido opinión fauorable para el reconocimiento
de la JASS de la JUNTA ADMI/|JISTRADORA DE S.ERVICIOS DE SANEAMIE/|JÍIIT)

-á.rvcásIl

Esta¡do a lo expuesto, de conformidad con 1os A¡tículos 20. Inciso 6) y 43. de la
Ley Orgá,nica de Municipalidades No 27972, con las visas de Secretaría General,
Asesoria Jurídica, Administ¡ación y Finanzas, de Servicios Públicos y Gestión
Ambiental, y la Gerencia Municipal;
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TUO del reglamento de la Ley General de Seruicíos de Saneamiento, modifi.codo por
el Decreto Supremo N" O16-2O15-VIVIENDA;

establezcd el ente rector. en o,quello.s comunidades ruroles que se
encttentran fuera del ámblto de responsabilldad de una EPS. q sólo en los
co.sos u cortdiciones Drev¡stas en la Dresente Leu. su Reolqmento u norm(¡s
complementaria's:

Que, mediante el acuerdo con el literal c) del Artícuto 769" del Texto (Inico
Ordenado del Reglamento de la Leu General de Sen¡iclos de Servícios de
Saneamiento, corresponde a lr¡s municioalidades provinciales. en el &rrtblto
rural. reconocer u reoistrar a las orqa,nlza,clones comunales constltuidas
para la ad¡ninistración de los sert¡icios de sr¡neo,m;lento en el ámbito de su
iurisdlcción. u para tales efectos, deben abrir un Libro de Realstro de
O rq aniz acione s Cotnunale s ;
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SE RESUELVE:

ARTÍCULO 1'.. I]VSCRIEIR A LA JUNTA ADIWINISTRADORA DE SERWCIOS DE
SANEAMIENTO lJáSS,l DEL ANSTRIO DE ESI,ABON, DISTRTTO DE
INDEPENDENCIA - HUARAZ - ANCASH en el Directorio Municipal de las JASS, de
acuerdo al Arlícalo 6' de la Ordena nza Municipal N" 011-2009-MDI/A: Reglamento
para el Reconocimiento g Registro de las Juntas Administradoras de Seruicios de
Saneamiento - JASS.

ARTÍCULO 2'.- RECOIVOCER oficialmente a los Miembros del Nuevo Consejo
Directiuo de IaJUNTA ADMINISTRADORA DE SERVICIOS DE SANEAMIENTO UASS)
DEL CASDRÍO DE ESLABON, DISTRITO DD INDDPDNDENCIA - HT]ARAZ _ ANCASH
o partir de 03 de febrero del 2019 hasta el 01 de febrero del 2021, por un peiodo
de 02 años g al Fiscol por el período de 03 años, de acuerdo a su Estatuto,
conformado de la siguiente menera, coño esto.blece el Acta de Elecciones de los
nueuos Miembros del Consejo ürectiuo de la (JASS) del Caserío de Eslabón (DN VIAS
DE REGULARIZACIÓN);

CARGO NOMBRE Y APELLIDOS DNI

01 PRESIDENTE JERÓNIMO EMILIANO ATUSPARIA LUGO 31672410

02 SECRETARIO PE DRO ZAM BRAN O VI LCARI N O 3160405s

03 TESORERO RUTH EDITH ZAMBRANO MIRANDA 41890227

04 VOCAL I 31658817

VOCAL II ]dSE ANTONIO POMA GUERRERO 43105749

06 VOCAL III 713 50692

omo Flscal fue elegldo:

ARTICIILO 3".- EtitcARcAR a to Unidad. de Participación Vecinal, Transito y
Seguridad Vial la inscrípción de la JASS en el Libro de Regístro de Juntas
Administradoras de Seruicios de Saneamiento, así como prestar et apogo g la
orientacíón requerida para su adecuado funcionamiento, con notificación de las
partes.

Registrese, Cúmplase y Archívese.
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NOMBRES Y APELLIDOStt CARGO DNI
/paultt¡o poRFIRIo poMA cocHACHIN FISCAL 31600303
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